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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 30 de octubre de 2007, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes seleccionados en virtud de las pruebas
selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores Médi-
cos (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007
(B.O.C. nº 13, de 18.1.07), y se les oferta puestos de trabajo.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 7 de noviembre de 2007, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para acceder, por
promoción interna, al Cuerpo Administrativo (Grupo C, Subgrupo C1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 4 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 201, de 8.10.07).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 30 de octubre de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en este Departamen-
to, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 7 de sep-
tiembre de 2007.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 18 de octubre de 2007, por la que se resuelve el proceso selectivo para el
ingreso en la Escala de Ingenieros Técnicos, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, convocado por Resolución de esta Gerencia de 29 de enero de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 31 de octubre de 2007,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del suministro de dos balanceadores de carga para los Hospitales en La
Gomera y El Hierro.

Página 25475

Página 25478

Página 25478

Página 25479

Página 25480



25474 Boletín Oficial de Canarias núm. 226, lunes 12 de noviembre de 2007

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 31 de octubre de 2007,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del suministro de servidores de base de datos y sistema de almacena-
miento para el soporte de los proyectos actuales de Historia Clínica Electrónica en el Hos-
pital General de El Hierro.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29
de octubre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación del suministro de revistas para el Hospital Universitario Insu-
lar de Gran Canaria.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de
noviembre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del servicio de apoyo al Gabinete de Comunicación de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial. 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de octubre de 2007, del Director, por el que
se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de servicio de
vigilancia para las dependencias del Servicio Canario de Empleo en las provincias de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 25 de octubre de 2007, relativo al reque-
rimiento de comparecencia para notificación al interesado en el procedimiento de rein-
tegro parcial de subvención.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial 

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de noviembre de 2007, que dispone el emplazamiento a los interesados en el
procedimiento nº 257/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio Ambiente, contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
6 de febrero de 2007, relativo al reconocimiento del carácter urbano del núcleo pobla-
cional de Igueste de San Andrés, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 6 de septiembre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Desvío de líneas MT y BT por duplicación de la carrete-
ra GC-2 tramo Santa María de Guía-El Pagador, ubicada en El Pagador: tramo 1.- Llano
Alegre. Tramo 2.- Barranco Hondo. Tramo 3.- Albercón de la Virgen, término munici-
pal de Santa María de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº AT 07/048.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de octubre de 2007, relativa a
notificación de cargos recaídos en expedientes sancionadores por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de octubre de 2007, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 23 de octubre de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 343/07, promovido por el Instituto Tecnológico y de
Energías Renovables, S.A., para la construcción de una plataforma solar fotovoltaica de
5 MW-Fase 1, en Polígono 5, Parcela 105, Vija Vieja, municipio de Arico.

Anuncio de 23 de octubre de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 345/07, promovido por el Instituto Tecnológico y de
Energías Renovables, S.A., para la construcción de una plataforma solar fotovoltaica de
9 MW, en Polígono 7, parcelas 202 y 261 del Catastro de Rústica de Arico, en el paraje
conocido como “Las Esquinas-Arico”, municipio de Arico.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 8 (Antiguo mixto nº 9) de Arona

Edicto de 2 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000213/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 29 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001479/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de La Palma

Edicto de 29 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000200/2007.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1862 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 30 de octubre de 2007, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes

seleccionados en virtud de las pruebas selec-
tivas para ingresar en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Inspectores Médicos (Gru-
po A), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº
13, de 18.1.07), y se les oferta puestos de tra-
bajo.



Terminadas las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores
Médicos (Grupo A), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 13, de 18.1.07), y de
acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los
aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas, por orden de puntuación obtenida en el pro-
cedimiento selectivo, relacionados a continua-
ción:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Dirección General de la Función Pública la siguien-
te documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase
la indicada documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda de la citada convo-
catoria, no podrá ser nombrado funcionario de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes
seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

 



bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo
10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-

so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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1863 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 7 de noviembre de 2007, por la
que se designan los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para ac-
ceder, por promoción interna, al Cuerpo Ad-
ministrativo (Grupo C, Subgrupo C1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad de 4 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 201,
de 8.10.07).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para acce-
der, por promoción interna, la Cuerpo Administrati-
vo (Grupo C, Subgrupo C1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 4 de octubre de 2007 (B.O.C.
nº 201, de 8.10.07), resulta procedente designar no-
minalmente a los miembros del Tribunal Calificador
de dichas pruebas, por lo que esta Dirección Gene-
ral, en uso de la competencia que tiene atribuida por
el artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. Berta María Pérez Hernández.
Cuerpo Superior de Administradores.

Suplente: Dña. María Luisa Expósito Armas.
Cuerpo Superior de Administradores.

VOCAL 1º:

Titular: D. Carlos Mariano Martín Nieto.
Cuerpo Superior de Administradores.

Suplente: D. Néstor Puga García.
Cuerpo Superior de Administradores.

VOCAL 2º:

Titular: Dña. Eva del Mar Ferrer Febles.
Cuerpo Administrativo.

Suplente: Dña. Lourdes Granado Marrero.
Cuerpo Administrativo.

VOCAL 3º:

Titular: Dña. María Teresa Rodríguez Herrera.
Cuerpo Administrativo. 

Suplente: Dña. Ana Rosa Bethencourt Aguilar. 
Cuerpo de Gestión de la Administración. 

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. María Olga Mora Delgado.
Cuerpo Superior de Administradores.

Suplente: Dña. María Francisca Díaz Ferrer.
Cuerpo de Gestión de la Administración. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1864 ORDEN de 30 de octubre de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 7 de septiembre de 2007.

Visto el expediente correspondiente a la provisión
de un puesto de trabajo en este Departamento y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 7 de septiembre de
2007 de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, se convoca por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 185, de 14 de septiembre), de-
nominado “Jefe Servicio de Programación, Contra-
tación y Equipamiento”, con nº R.P.T. 15559.

Segundo.- Vistos los informes de fechas 9 y 18 de
octubre de 2007, evacuados por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, de conformidad con la ba-
se quinta de la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
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nº 40, de 3 de abril) y en los artículos 17 y 21 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo) y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto) y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario que se relacio-
na a continuación, en el que concurren todos los re-
quisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, para el desempeño del siguiente puesto de
trabajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: José Antonio Pacheco Sánchez.
D.N.I.: 28.714.761-C.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa.
UNIDAD: Servicio Programación, Contratación y Equipamiento.
NÚMERO DEL PUESTO: 15559.
DENOMINACIÓN DELPUESTO: J/Servicio Programación, Con-
tratación y Equipamiento.
FUNCIONES DEL PUESTO: información y elaboración pro-
puestas resolución expedientes contratación y suministros equi-
pos escolares.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111-Escala de Admi-
nistradores Generales.
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo de-

sempeñado radica en la misma isla que la del desti-
no obtenido o de un mes si radica fuera de ella o com-
porta el reingreso al servicio activo. 

Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden, significándole que en ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá acudir a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo en el plazo de un mes
a contar desde que hubiera sido interpuesto el cita-
do recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1865 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, por
la que se resuelve el proceso selectivo para el
ingreso en la Escala de Ingenieros Técnicos,
mediante el sistema de concurso-oposición li-
bre, convocado por Resolución de esta Gerencia
de 29 de enero de 2007.

Vista la propuesta del Tribunal del proceso selec-
tivo para el ingreso en la Escala de Ingenieros Téc-
nicos de esta Universidad, mediante el sistema de con-
curso-oposición libre, convocado por Resolución de
esta Gerencia de fecha 29 de enero de 2007 (B.O.C.
de 21 de febrero), por la que ninguno de los aspirantes
presentados ha obtenido la puntuación mínima ne-
cesaria para superar el primer ejercicio de carácter
eliminatorio; esta Gerencia en uso de las atribucio-
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nes que tiene delegadas por Resolución del Recto-
rado de esta Universidad de fecha 7 de agosto de 2007
(B.O.C. de 28 de agosto), 

R E S U E L V E:

Primero.- Declarar desierto el concurso-oposi-
ción libre para el ingreso en la Escala de Ingenieros
Técnicos de esta Universidad, al no haber superado
ninguno de los candidatos el primer ejercicio de ca-
rácter eliminatorio.

Segundo.- Declarar resuelto el procedimiento del
concurso-oposición libre mencionado.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado co-
rrespondiente en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación, o bien hacer uso de la
potestad de interponer recurso de reposición ante la
Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al que se produjo la publicación. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que el interesado
considere procedente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2007.- El Gerente, p.d. del Rector (Resolución de 7.8.07),
Conrado J. Domínguez Trujillo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4417 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 31 de octubre de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del suministro de dos balancea-
dores de carga para los Hospitales en La Go-
mera y El Hierro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 32-07-SSAU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: dos balanceadores de
carga para los Hospitales en La Gomera y en El Hie-
rro.

b) Número de unidades a entregar: según Pliego.

c) División por lotes y número: según Pliego.

d) Plazo de ejecución: según Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 32.000,00
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de la Unidad de Apoyo).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158.

e) Telefax: (928) 308106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta el octavo
día natural, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Lugar: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38071-Santa Cruz de Teneri-
fe.

3º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de la Unidad de Apoyo, de la Secretaría
General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

a) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/), a partir de la fecha de publicación

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

b) Rogamos que, si acceden al Pliego desde la re-
ferida página Web, lo comuniquen a la siguiente di-
rección de correo electrónico: zgilnav@gobiernode-
canarias.org

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2007.- La Secretaria General, María Inmaculada
Acosta Artiles.

4418 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 31 de octubre de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del suministro de servidores de
base de datos y sistema de almacenamiento pa-
ra el soporte de los proyectos actuales de His-
toria Clínica Electrónica en el Hospital Ge-
neral de El Hierro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 37-07-SSAU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servidores de base de
datos y sistema de almacenamiento para el soporte
de los proyectos actuales de Historia Clínica Elec-
trónica en el Hospital General de El Hierro.

b) Número de unidades a entregar: según Pliego.

c) División por lotes y número: según Pliego.

d) Plazo de ejecución: según Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 160.000,00
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de la Unidad de Apoyo).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158.

e) Telefax: (928) 308106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta el octavo
día natural, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Lugar: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38071-Santa Cruz de Teneri-
fe.

3º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expre-
samente al Servicio de la Unidad de Apoyo, de la
Secretaría General del Servicio Canario de la Sa-
lud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

a) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/), a partir de la fecha de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

b) Rogamos que, si acceden al Pliego desde la re-
ferida página Web, lo comuniquen a la siguiente di-
rección de correo electrónico: zgilnav@gobiernode-
canarias.org

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2007.- La Secretaria General, María Inmaculada
Acosta Artiles.

25482 Boletín Oficial de Canarias núm. 226, lunes 12 de noviembre de 2007



4419 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 29 de octu-
bre de 2007, que convoca concurso, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación del suministro de revistas
para el Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to convocar el concurso, por procedimiento abierto
y tramitación anticipada, para la contratación que se
cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CPTA-HI-55/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de revistas
para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División en lotes y número: no hay división en
lotes.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 424.087,92 euros.

5. GARANTÍAS.

• Garantía provisional: importe de 8.481,76 euros,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto de licitación.

• Garantía definitiva: 4% del importe de adjudi-
cación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: Dependencia del Almacén General del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja del
edificio de ampliación del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria-Edificio Oeste).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 441529.

- Página web:  http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros-Contratación
Administrativa de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta 3ª).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444133/49/59/60/61/76/80.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir del día siguiente de la fecha de envío del anuncio
al Diario Oficial de la Unión Europea, o en su caso,
del decimoquinto día natural a partir del día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado o
Boletín Oficial de Canarias. El último día de presentación
de proposiciones se determinará por el plazo que re-
sulte más tardío de los indicados. Si el citado día fue-
se inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil. En caso de ser sábado y éste
estuviera cerrado dicha documentación podrá ser en-
tregada en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta 4ª).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (edificio
anexo al Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria, planta tercera; Despacho de la Dirección de Ges-
tión Económica).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta, debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la Mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: doce treinta horas si fuese lunes y a las
diez horas el resto de días.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en los Boletines Oficiales
y en la prensa, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

26 de octubre de 2007. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de octubre de
2007.- El Director Gerente, Juan Rafael García Ro-
dríguez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4420 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de no-
viembre de 2007, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
servicio de apoyo al Gabinete de Comunica-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 35/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de un servicio de apoyo al Gabi-
nete de Comunicación de la Consejería de Medio Am-
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biente y Ordenación Territorial, en colaboración y ba-
jo la supervisión de dicho Gabinete, con la finalidad
de contar con los medios técnicos y el personal cua-
lificado para atender las funciones que le son propias. 

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de un (1) año, a contar des-
de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta mil (60.000,00) euros, sien-
do el precio máximo mensual de cinco mil (5.000,00)
euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

Año 2007: 10.000,00 euros.
Año 2008: 50.000,00 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y

en Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de
Contratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de es-
te anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se podrá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio, hasta las 14,00 horas del día
en que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.
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4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Gabinete de
Comunicación de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial en Las Palmas de Gran Ca-
naria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 5ª
planta, Edificio de Usos Múltiples II, teléfono (928)
306527, para cualquier cuestión relativa al objeto de
este contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2007.-
El Secretario General Técnico, Pedro Gómez Jimé-
nez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4421 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25
de octubre de 2007, del Director, por el que
se hace pública la apertura del procedimien-
to de adjudicación del contrato de servicio de
vigilancia para las dependencias del Servicio
Canario de Empleo en las provincias de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, por el sis-
tema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
del Director de fecha 25 de octubre de 2007, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicio de vigilancia para las de-
pendencias del Servicio Canario de Empleo en las pro-
vincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, por
el sistema de concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de dos (2) años, a contar
desde el día que se estipule en el contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de 1.865.036,16 euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, así como la información adicional precisa,
se encuentran a disposición de los interesados en las
siguientes direcciones:

• Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341. 

• Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

• Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido ocho días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente publicación, y siempre que
en tal momento hayan transcurrido ocho días natu-
rales desde que se haya publicado la presente licita-
ción en el Boletín Oficial del Estado, a las 14,00 ho-
ras, pudiendo presentar dichas proposiciones en el
Servicio Canario de Empleo, en las direcciones in-
dicadas en el apartado seis de este anuncio. 

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título Documentación General
para el concurso de “servicio de vigilancia para las
dependencias del Servicio Canario de Empleo en las
provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife”
contendrá la documentación establecida en la cláu-
sula 13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre nº 2: con el título Proposición para el con-
curso de “servicio de vigilancia para las dependen-
cias del Servicio Canario de Empleo en las provin-
cias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife” contendrá
la proposición económica de conformidad con lo
previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

b) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en la calle Crucita
Arbelo Cruz, s/n (Lomo Apolinario), para calificar
la documentación contenida en el sobre 1. En el ca-
so de que no se observaran defectos materiales o los
apreciados no fueran subsanables, la Mesa procede-
rá, en el mismo acto, a la apertura de las proposiciones
económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que tenga lugar la no-
tificación, para que los licitadores subsanen los co-
rrespondientes defectos, señalándose igualmente por
la Mesa, el lugar, fecha y hora de apertura y lectura
de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4422 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 25 de octubre de 2007, relativo al requeri-
miento de comparecencia para notificación
al interesado en el procedimiento de reintegro
parcial de subvención.

Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los cauces previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarlo por causas no imputables
a la Administración, en aplicación del artículo 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de actos que se encuentran pendien-
tes de notificar:

REINTEGRO DE ANTICIPO

MUNICIPIO: Fasnia.
REF.: 053808014043/04.
C.I.F.: B 38588646.
APELLIDOS Y NOMBRE: Granja Nazareth.
DOMICILIO: calle Morra el Topo, 36.
CÓDIGO POSTAL: 38579.

El interesado citado anteriormente, deberá com-
parecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificado de las actuaciones
contenidas en el referido procedimiento, ante la Di-
rección General de Ganadería, sita en el Edificio
Múltiples II, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2007.-
El Director General de Ganadería, Alfredo Alberto
Hernández.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial 

4423 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de noviembre de 2007, que dispo-
ne el emplazamiento a los interesados en el pro-
cedimiento nº 257/2007, interpuesto por el
Ministerio de Medio Ambiente, contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio

y Medio Ambiente de Canarias de 6 de febre-
ro de 2007, relativo al reconocimiento del ca-
rácter urbano del núcleo poblacional de Igues-
te de San Andrés, término municipal de Santa
Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso
257/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio
Ambiente, contra el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias de 6 de febrero de 2007, relativo al recono-
cimiento del carácter urbano del núcleo poblacional
de Igueste de San Andrés, término municipal de
Santa Cruz de Tenerife. 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la Constitución de derechos absolutos o ili-
mitados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter ge-
neral (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un
acto general normativo o contra un acto dirigido a una
pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia 82/1985
-RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que dicho
Tribunal ha entendido que no se daba el deber de em-
plazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de
octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la
naturaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de
un Plan General de Ordenación- es la de una dispo-
sición de carácter general, según constante y reite-
rada jurisprudencia de la que son exponentes las Sen-
tencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4
de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de ju-
nio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979
-RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo del reconocimiento del carácter urbano
del núcleo poblacional de Igueste de San Andrés, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, a la Sa-
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la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias para que conste en
los autos del recurso contencioso-administrativo nº
257/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio
Ambiente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los citados autos en el plazo de nueve días y, en
particular, al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife y al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en la
persona de su Alcalde y de su Presidente, respecti-
vamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2007.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4424 Dirección General de Energía.- Anuncio de 6
de septiembre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo

a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Desvío de líneas MT y
BT por duplicación de la carretera GC-2 tra-
mo Santa María de Guía-El Pagador, ubica-
da en El Pagador: tramo 1.- Llano Alegre. Tra-
mo 2.- Barranco Hondo. Tramo 3.- Albercón
de la Virgen, término municipal de Santa Ma-
ría de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº AT
07/048.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 07/048, deno-
minado: Desvío de líneas MT y BT por duplicación
de la carretera GC-2 tramo Santa María de Guía-El
Pagador.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de U.T.E.
Guía Pagador, con domicilio en Avenida de Canarias,
18 bajo, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, sobre el establecimiento de una línea
aérea/subterránea, trifásica, de circuito simple, a 20
kV de tensión de servicio, ubicado en El Pagador: tra-
mo 1.- Llano Alegre. Tramo 2.- Barranco Hondo. Tra-
mo 3.- Albercón de la Virgen, afectando al término
municipal de Santa María de Guía, cuyos datos a con-
tinuación se relacionan:
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Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4425 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de octubre de 2007, relativa a
notificación de cargos recaídos en expedien-
tes sancionadores por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 24 de octubre de 2007,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación de los expedientes, como conse-
cuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 24 de
octubre de 2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción

25490 Boletín Oficial de Canarias núm. 226, lunes 12 de noviembre de 2007



a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas de que en su caso, intenten valerse, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 210 del Regla-
mento que desarrolla la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre).

1. EXPTE.: GC/200398/O/2007; TITULAR: Altagra-
cia Fomento de Obras, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: BA-3551-AF; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 26 de abril de 2007, 12,35,00; INFRACCIÓN:
artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte de mercancías en
vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 77% 35%; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ra-
mírez Jorge. 

2. EXPTE.: GC/200399/O/2007; TITULAR: Vipefa, S.L.;
POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA: 8023-CYB; FE-
CHA DE LA DENUNCIA: 28 de abril de 2007, 12,42,00;
INFRACCIÓN: artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de mer-
cancías en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 86% 35%; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez
Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José
Cristóbal Ramírez Jorge. 

3. EXPTE.: GC/200500/O/2007; TITULAR: Gómez Bar-
ca e Hijos, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
1238-FPY; FECHA DE LA DENUNCIA: 4 de junio de
2007, 10,20,00; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13 LOTT y artº. 198.13 ROTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT, artº. 201.1.c) ROTT; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO DEL
EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

4. EXPTE.: GC/200501/O/2007; TITULAR: Pereira y
Martín, S.L.; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCULA: M-
5879-XT; FECHADE LADENUNCIA: 4 de junio de 2007,
10,00,00; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el
artº. 141.13 LOTT y artº. 198.13 ROTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT,
artº. 201.1.c) ROTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo

de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO DEL
EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reduci-
rá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres. El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

Puerto del Rosario, a 24 de octubre de 2007.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pi-
lar Padilla Camejo.

4426 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de octubre de 2007, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 24 de octubre de 2007,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución de los expedientes, como con-
secuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte de fecha 24 de octubre de
2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200073/O/2007; TITULAR: Cruzbe,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍ-
CULA: GC-7494-CB; FECHA DE LA DENUNCIA: 7 de
febrero de 2007, 13,02,00; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2
LOTT, anexo 1 ATP, artº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E.
de 16.3); CUANTÍA: 2.001,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer del certificado de conformidad para el transporte
de mercancías perecederas o tenerlo caducado o falseado;
INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D.
José Cristóbal Ramírez Jorge.

2. EXPTE.: GC/200318/O/2007; TITULAR: Pino Gor-
do Integral Sepulce, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: 2890-BPF; FECHA DE
LA DENUNCIA: 4 de abril de 2007, 13,51,00; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.4 LOTT; CUANTÍA: 1.601,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de mer-
cancías en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 17%; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristó-
bal Ramírez Jorge. 

3. EXPTE.: GC/201287/O/2006; TITULAR: Pesca-
dería de La Costa, S.L.; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-8558-CJ; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 16 de noviembre de 2006, 11,27,00; INFRACCIÓN:
artº. 141.4 LOTT; CUANTÍA: 1.551,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte de mercancías en
vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la

m.m.a. superior al 16%; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO
DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

4. EXPTE.: GC/201300/O/2006; TITULAR: Travet-
mayanez Dos, S.L. Unipersonal; POBLACIÓN: Agüi-
mes; MATRÍCULA: 6380-CLN; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 23 de noviembre de 2006, 11,08,00;
INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT y artº. 198.13 ROTT, artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT, artº.
201.1.c) ROTT; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado en vehículo ligero, careciendo de
autorización; INSTRUCTORADEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO DEL EX-
PEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera satis-
fecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía ad-
ministrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo
será del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación de
la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del pe-
ríodo ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria, en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
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tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificase su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuese, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to.

Puerto del Rosario, a 24 de octubre de 2007.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pi-
lar Padilla Camejo.

Cabildo Insular
de Tenerife

4427 ANUNCIO de 23 de octubre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 343/07,
promovido por el Instituto Tecnológico y de Ener-
gías Renovables, S.A., para la construcción de
una plataforma solar fotovoltaica de 5 MW-
Fase 1, en Polígono 5, Parcela 105, Vija Vie-
ja, municipio de Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 343/07, promovido por el Insti-
tuto Tecnológico y de Energías Renovables, S.A., para
la construcción de una plataforma solar fotovoltaica
de 5 MW-Fase 1, en Polígono 5, Parcela 105, Vija
Vieja, municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-

ca Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de
Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes, pudiendo formular las sugerencias o alegacio-
nes que estimen convenientes durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la fecha de in-
serción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2007.-
La Consejera con Delegación Especial en Planifica-
ción, María del Pino de León Hernández.

4428 ANUNCIO de 23 de octubre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 345/07,
promovido por el Instituto Tecnológico y de Ener-
gías Renovables, S.A., para la construcción de
una plataforma solar fotovoltaica de 9 MW, en
Polígono 7, parcelas 202 y 261 del Catastro
de Rústica de Arico, en el paraje conocido
como “Las Esquinas-Arico”, municipio de
Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Ca-
narias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de ma-
yo, se somete a información pública el expediente
de calificación territorial nº 345/07, promovido por
el Instituto Tecnológico y de Energías Renovables,
S.A., para la construcción de una plataforma solar
fotovoltaica de 9 MW, en Polígono 7, parcelas 202
y 261 del Catastro de Rústica de Arico, en el para-
je conocido como “Las Esquinas-Arico”, munici-
pio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de
Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes, pudiendo formular las sugerencias o alegacio-
nes que estimen convenientes durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la fecha de in-
serción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2007.-
La Consejera con Delegación Especial en Planifica-
ción, María del Pino de León Hernández.
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Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 8 
(Antiguo mixto nº 9) de Arona

4429 EDICTO de 2 de octubre de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000213/2006.

JUZGADO DE: 1ª Instancia e Instrucción nº 8 (Antiguo mixto
nº 9) de Arona.
JUICIO: ordinario 0000213/2006.
PARTE DEMANDANTE: Tenbel Turismo, S.L.
PARTE DEMANDADA: Dña. Lutgarde Philomena René de
Corte.
SOBRE: - - -.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 8
(Antiguo mixto nº 9).

Arona.

Juicio ordinario 213/2006.

SENTENCIA

En Arona, a cinco de septiembre de dos mil sie-
te.

Visto por Dña. Carmen Cano Martínez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 8 de Arona y su Partido Judicial, los presentes autos
de juicio ordinario seguidos ante este Juzgado a ins-
tancia de la entidad mercantil Tenbel Turismo, S.L.,
representada por la Procuradora Dña. Ana Jesús Gar-
cía Pérez y asistidos por la Letrada Dña. María de las
Nieves contra Dña. Lutgarde Philomena René de
Corte declarada en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Que estimo parcialmente la demanda presentada
por la representación de Tenbel Turismo, S.L., con-
tra Dña. Lutgarde Philomena René de Corte y declaro
que la entidad mercantil Tenbel Turismo, S.L. es
propietaria de la siguiente finca “Terreno sito en el
término municipal de Arona. Urbana número trescientos
treinta y tres. Apartamento distinguido con el nº 817,
en planta segunda, bloque IV, con una superficie de
cincuenta y dos metros con cuarenta y nueve decí-
metros cuadrados, y una terraza de ocho metros con
ochenta y dos decímetros cuadrados. Consta de es-
tar -comedor- cocina, un dormitorio, cuarto de baño
y terraza. Linda tomando como frente la puerta de en-
trada: frente, pasillo común; derecha entrando, apar-
tamento 818; izquierda, apartamento 816; y fondo,
vuelo del terreno.

Cuota.- Se le asigna una cuota de participación en
las cargas, beneficios y elementos comunes del in-
mueble de que forma parte de 0,191%.

Inscripción. - Tomo 513, Libro 162 de Arona, al
folio 7, Finca nº 19283.

Título.- El de la escritura de compraventa otorgada
ante el Notario de Arona, D. Salvador Pastor Pérez,
el día 20 de diciembre de 1985, bajo el nº 2904 de
protocolo, y escritura de ratificación de mandato ver-
bal otorgada ante el Cónsul General de Amberes, D.
Gaspar Díaz Blanco, el día 24 de octubre de 1990,
bajo el nº 323 de protocolo.

Cargas.- Libre de cargas, arrendamientos, ocu-
pantes y al corriente en el pago de todos los gastos
de la comunidad, según manifiestan.”

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá preparar ante este mis-
mo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que
se notifique esta resolución y que, una vez tramita-
do, será conocido por la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la an-
terior Sentencia por Carmen Cano Martínez, Juez que
la suscribe, en el día de la fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 2 de octubre de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de Canarias para llevar a efecto la diligencia
de notificación.

En Arona, a 2 de octubre de 2007.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria

4430 EDICTO de 29 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001479/2004.
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Dña. Rita González Vega Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo
de 2007.

Vistos por mí Rosa Agrasso Barbeito, Magistra-
da Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Las Palmas
de Gran Canaria y su partido, los autos de juicio or-
dinario nº 1479/2004 de este juzgado, promovidos
por Dña. Eugenia Rosa Armas Padrón, representada
por el procurador D. Feliciano Padrón Pérez y bajo
la dirección de la letrada Dña. María del Pilar Gon-
zález Rodríguez, frente a D. Antonio Suárez Nuez,
declarado en situación de rebeldía procesal, ejerci-
tando la acción de reclamación de cantidad.

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por Dña. Eugenia
Rosa Armas Padrón, representada por el procurador
D. Feliciano Padrón Pérez frente a D. Antonio Suá-
rez Nuez, declarado en situación de rebeldía proce-
sal y condeno al demandado a abonar a la actora la
cantidad de 21.820,11 euros, incrementada en el in-
terés legal desde la interposición de la demanda. To-
do ello con la imposición de las costas al demanda-
do.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, desde el siguiente a su notifica-
ción, mediante escrito ante este juzgado para ante la
Audiencia Provincial.

Así lo acuerdo, mando y firmo, Rosa Agrasso Bar-
beito, Magistrada-Jueza del Juzgado de 1ª Instan-
cia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria y su parti-
do.

Y para que sirva de notificación al demandado An-
tonio Suárez Nuez, en situación procesal de rebeldía,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 29 de marzo de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa Cruz de La Palma

4431 EDICTO de 29 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000200/2007.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de divorcio contencioso nº
200/07 se ha dictado la resolución del tenor literal si-
guiente:

“SENTENCIA

En Santa Cruz de La Palma, a 29 de octubre de
2007.

Vistos por mí, D. César Romero Pamparacuatro,
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 2 de Santa Cruz de La Palma y su Parti-
do, los presentes autos de juicio de divorcio conten-
cioso tramitados bajo el nº 200/2007, a instancia de
la Procuradora Dña. María Nieves Rodríguez Rive-
rol, en nombre y representación de Dña. Elisa Ma-
ría Méndez Acosta y bajo la asistencia letrada de
Dña. Milagros Fuentes González, contra D. Robert
Rafael Rojas Porte, declarado en situación de rebel-
día procesal, constando suficientemente en las actuaciones
las circunstancias personales de todos ellos, dicto la
siguiente

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda de divorcio
presentada por la Procuradora Dña. María Nieves Ro-
dríguez Riverol, en nombre y representación de Dña.
Elisa María Méndez Acosta contra D. Robert Rafael
Rojas Porte, debo declarar y declaro el divorcio del
matrimonio constituido por los cónyuges Dña. Eli-
sa María Méndez Acosta y D. Robert Rafael Rojas
Porte, contraído el día 21 de octubre de 2003 en San-
ta Cruz de La Palma e inscrito en el Registro Civil
de esa localidad, con todos los efectos legales inhe-
rentes a tal declaración, todo ello sin especial pro-
nunciamiento sobre las costas procesales.

Así mismo, se atribuye el uso y disfrute del vehícu-
lo marca Peugeot 206, matrícula TF-5136-CC a D.
Robert Rafael Rojas Porte, el cual se hará cargo de
los gastos ordinarios de mantenimiento y los derivados
de su uso inadecuado, teniendo el poder de disposi-
ción Dña. Elisa María Méndez Acosta, el cual podrá
enajenar el mismo a precio normal de mercado, to-
do ello hasta la disolución de régimen matrimonial
que viniera rigiendo el matrimonio.
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Una vez firme esta sentencia, comuníquese al Re-
gistro Civil de Santa Cruz de La Palma donde cons-
ta inscrito el matrimonio, a cuyo efecto se librarán
los despachos oportunos.

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación, que deberá ser preparado ante es-
te Juzgado dentro de los cinco días siguientes al de
su notificación y resuelto por la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, y juzgando definitiva-
mente en esta instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. Doy fe.”

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
Robert Rafael Rojas Porte, se extiende la presente pa-
ra que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de La Palma, a 29 de octubre de
2007.- El/la Secretario.

25496 Boletín Oficial de Canarias núm. 226, lunes 12 de noviembre de 2007

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XXV Lunes, 12 de noviembre de 2007 Número 226


